
 

 
PLAN DE ASISTENCIA ECONÓMICA MUNICIPAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA 
2019 (FINANCIACIÓN INCONDICIONADA NO FINALISTA) 

 

D. ANTONIO YUSTE GÁMEZ, ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMÁCHAR (MÁLAGA) 

 

Considerando el acuerdo adoptado por el Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, en sesión 

ordinaria celebrada el 22/04/2019, por el que se aprueba el Plan de Asistencia Económica Municipal 2019, y 

se propone la concesión a este Ayuntamiento, de una línea de financiación incondicionada no  finalista, para 

la nivelación de los estados presupuestarios, por importe de 55.000,00 euros, según el criterio número uno 

de distribución proporcional, en función del número de habitantes de este municipio. 

 

Toda vez que dicho importe ha sido ingresado a este Ayuntamiento, y teniendo en cuenta lo establecido en 

las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal de 2019, aprobadas por el pleno de esta corporación, y a 

la necesidad de nivelar los estados presupuestarios del ejercicio. 

 

En base a estos antecedentes, y en uso de las facultades que me están conferidas, por medio de la 

presente RESOLUCIÓN tengo a bien: 

 

Aprobar la siguiente modificación presupuestaria por mayores ingresos, expediente 272/2019, para la 

aplicación de los fondos incondicionados ingresados por la Diputación Provincial de Málaga, según el 

siguiente detalle: 

 

Presupuesto de Ingresos 

Partida Denominación Importe 

2019.461.04 

PLAN DE ASISTENCIA ECONÓMICA MUNICIPAL 2019 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA (FONDOS 

INCONDICIONADOS) 

                               

55.000,00 € 

TOTAL INGRESOS 55.000,00 €  

 

Asignar dichos fondos incondicionados a las siguientes partidas del presupuesto de gastos: 

  
Presupuesto de Gastos 

Partida Denominación Importe 

2019.1532.210.01 REPARACIONES INFRAESTRUCTURA Y APOYO DE OBRAS 

EN GENERAL 

                                 

5.000,00 €  

2019.1532.619.10 PIFS 2017 Mejora de Servicios en Calle Eugenia Ríos                                

19.473,00 €  

2019.336.689.00 INVERSIONES REHABILITACION Y MANTENIMIENTO 

PATRIMONIO HISTORICO IGLESIA ALMACHAR 

                                 

5.309,78 €  

2019.338.226.18 GASTOS FESTEJOS POPULARES 2019                                

10.000,00 €  

2019.459.627.06 PROYECTO DE EMPLEABILIDAD APOYO A OBRAS 

MUNICIPALES Y OTROS. BOLSA DE TRABAJO 

                               

10.000,00 €  

2019.920.626.00 COMPRA DE EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO                                  

1.600,00 €  

2019.920.226.99 OTROS GASTOS DIVERSOS SERVICIOS  GENERALES 3.617,22 €  

 

 


